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CONVOCATORIA DE PRUEBAS SETECTIVAS PARA CUBRIR, POR SUSTITUCIóN CON

DERECHO A RESERVA DE PUESTO, UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL DE TÉCNICO/A

FTNANCTERO/A, SUJETA A CONVENTO COLECflVO PROPIO, EN EL CONSORCIO DE LA ZONA

FRANCA DE VIGç,, ENJCOMEI\¡DAÎ{DO LA PRESEI.ECCIóT{ /{ tljs SERVICIOS PUBLICOS DE

EMPLEO.

TÉcNrco/A PARA EL DEPARTAMENTo FINANCIERo

Se va a proceder a la cobertura de ! plaza de personal laboral de Técnico/a Financiero,

sujeta a convenio colectivo propio, perteneciente al Consorcio de la Zona l-ranca de Vigo,

lnediante contrato de duración determinada en la modalidad de interinidad por sustitución

d': traba jaclares,/as cr:n derechù a rÉrserva de puesto, cuya duración estará sujeta al tiempo

en que la persona que se quiere sustitulr se encuerttre en situación de derecho a reserva

cle puesto, con ios límites que establece la legislación. La retribución del mismo será de

2-6.645,33 euros brutos/anuales de salario base, de acuendo con las retribucioites

percibídas por la persona que se va a sustituir.

La presente convocatoría tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entrr: nlujeres

\¡ hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la

Çonstitucirin Española, la Ley Orgánica 3!2007, de22 de ¡'narzo y el Acuerdo de Conseio de

Ministros de 20 cle noviemore de ?01-5, por el que se aprueba el ll Plan de lgual,Jacl entre

m',tjeres t¿ hombres en la Administración (jeneral del Estado y en sus Orgatrismos Publicos,

y se desarrollaná de acuerdo con las siguientes bases.

Según lo establccido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Adrninlst:'ación

Publica del22 de noviembre de Z,OOL, por la que se establecen criterios para la selección

de pelsonal laboralternporal, la p reselección de los/as candidatos/as será realizada por

Servicios Públicos de Empleo.
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L La selección final se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con las

valoraciones que se especifican en elAnexo l.

2. La descripción de las plazas se detalla en el Anexo ll de esta convocatoria.

3. Requisitos de los/as candidatos/as:

a) Situación laboral: estar desempleado/a o en situación de demanda de mejora de

empleo y haberlo estado, al menos durante los ciento ochenta días inmediatamente

anteriores a la solicitud de la preselección por parte del Consorcio de laTona Franca

de Vigo a los SPE, en el momento de participar en el proceso de selección, asícomo

el de hallarse inscrito/a como desempleado/a o como demandante de mejora de

empleo en la fecha efectiva de formalización del contrato, pero no será exigible

durante el período que medie entre uno y otro.

b) Titulación: Estar en posesión del título que se señala en el Anexo ll tener cumplidas

las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación

de solicitudes. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán

acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación

o, en su caso del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será

de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su

cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las

disposiciones del Derecho Comunitario.

c) Compatibilidad funcional: poseer la capacidad funcional para el desempeño de

las tareas.
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d) Habiliiación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Adnrinistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las

quedesempeñaban en el caso del personaf laboral,, en el que hubiese sirio separado/a o

¡nhabilitado/a.En ei caso de ser r¡acional de otr<¡ estado,,no hallarse inhabilitado/a o en

situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Ëstado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Naciorralidad:

el. Tener la nacionalidaC española.

e2. Ser nacional de los estadcs nriernbros de la Uniclrr Europea.

e3. Cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/as españoles/as y de

los/as lracionales de otros estados miembros de la Unién Europea, siempre que no

estén separados/as de del"echo. Asimismo" con las mismas condiciorres, podrári

participar sus descendientes y los/as de su cónyuge, que vivan a su cargo menores

cle veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

e4. Las persotìas incluidas en el árnbito de aplicación de,los tratados internacionales

celebraclos por la t,lnión Europea y ratificados por España en los que sea de

aplicación la libre circulación tJe trabajadores/as. 
'

e5..Los/as extranjeroslas que no estando incluidos/as en los párrafos.anteriores se

encuentren con residencia legal en España.

4. El tribulnal calificador de este proceso es el que figura como Anexo lll. A efectos de

connunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la sede social

Consorcio de la Zona Franca de Vigo, sita en Área Portuaria de Bouzas, sfn

(Vigo .- Pontevedra), teiéfono 986269700,

Á¡ea Portuarla de Bouzas,36208 Vlgo, España - - telf +34 986 269700 . - fax +34 986 269730
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El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el

estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos

sexos.

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las

incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al

respecto las decisiones motivadas que estime pertinentes.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo

dispuesto en la Ley 39/20L5, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y en la LeV 4O/2Ot5, de l- de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes.

Los/as candidatos/as preseleccionados/as por los SPE podrán recusar a los

miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo

24 de la Ley 40/2OLS citada en el párrafo anterior.

Los/as candidatos/as dispondrán de 5 días hábiles, contados desde la fecha de la

entrega de una copia del presente proceso selectivo por parte de los SPE, para

presentar ante el Tribunal la documentación siguiente:

5.t. Cu rri cu I u m V itø e actualizado.

5.2. lnforme de Vida Laboral actualizado.

5.3. Documentación acreditativa de los requisitos mínimos exigidos (que a su

vez habrá verificado el SPE) para participar en la convocatoria, atendiendo a

lo recogido en el anexo ll. Deberá llevarse a cabo de acuerdo a las

especificaciones siguientes:

Área PortuariadeBouzas,S62OSVigo, España - - telf +34986269700 - - fax +34986269730
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a) Acreditación de requisitos mínimos de experiencia: originales o

fotocopias compulsadas de contratos de trabajo acompañados todos

ellos de certificado de funciones desempeñadas (en los que conste

claramente la experiencia exigida).

b) Acreditación de requisitos míninros de formación: originales o

fotocopias compulsadas de títulos.

5.4. Documentaciór'l acreditativa (originales o copias compulsadas) de los

méritos que deSeen les sean valC¡rados en el concurso, atendiendo a los

mérltos que poclrán ser alegados y que se ¡'ecogen en el anexo l.

6. En el plazo de 5 clías hábiles desde la fecha de finalización del plazo de presentación

cle doc¡¡nentación, elTribunal calificador publicará en la sede del Tribunal, asíconro

en cuantos lugares se considere oportuno, la relación que contenga la valoración

prorrisional de la fase de concurso, indicando además, para todosfas las/as

candidatos/as, si están aclmitidos/as o excluidos/as para participar erl la

conrrocatoria, en función del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos

(indlcando, en su caso, el motivo de la exclusión).

l-os/as aspirantes dispondrárr de un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente

alclelapublicaciónclecjicharelación,paraefectuarlasalegacionespertinentes'

Conclt¡ido el plazo cle alegaciones, el Tribunal calificador publicará en la sede del

Tribunal, así como en cuantos lugares se considere oportuno, la nelación que

contenga la valoración clefinitiva de la fase de,concurso. Los/as candidatos/as que,

pgr ¡ncumplimiento de los requisitos mínimos hayan resultado excluidc¡s/as (si los

hubiere), no se itrcluirán en la relación que se publique.

8, Seguidarnente, el Tribunal notificará a los/as -candidatos/as el lugar y fech

realización de la entrevista de defensa curricular destinada a valorar la

del/la carrdidata/a'al puesto, que constituye la fase de ôposición"

7
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9. Finalizadas las fases de oposición y concurs o, elfla Presidente /a del Tribunal elevará

a la autoridad convocante la relación de aspirantes por orden de puntuación obtenida

en el proceso (fase de concurso más fase de oposición). Dicha relación se publicará

en la sede del Tribunal, asícomo en cuantos lugares se considere oportuno.

10. Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen las condiciones mínimas

necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la

convocatoria.

tt. No se podrán formalizar mayor nú¡nero de contratos que el de plazas convocadas'

t2. El/la aspirante contratado/a tendrán que superar un período de prueba de 1 mes

durante el que el departamento de Recursos Humanos del Consorcio evaluará el

correcto desempeño del puesto de trabajo'

Lg. En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a renuncie, o el departamento de

Recursos Humanos del Consorcio emita certificación desfavorable respecto al

correcto desempeño del puesto de trabajo durante el período de prueba, el puesto

se âd¡udicaráal/lasiguiente candidato/a de la relación a que se refiere la base 9.

L4. Asimismo, si una vez formalizado el contrato, el/la trabajador/a causara baja

definitiva, se podrá sustituir por el/la siguiente candidato/a de la relación a que se

refiere la base 9 en los términos establecidos en la lnstrucción conjunta de las

Secretarías de Estado de Hacienda y Presupuestos y para la Función Pública sobre

procedimiento de autorización de contratos de personal laboral y nombramiento de

fu ncionarios/as interinos/as.

15. Al presente proceso selectivo le serán de aplicación: el Real Decreto Legislativo

S/20t5, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público; elConvenio colectivo delConsorcio de la Zona

Franca de Vigo; el resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en el

referido proceso selectivo.
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Contra el presente proceso selectivo, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso

de reposición ante la Delegada Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca de

Vigo, en el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la junisdicción

contencioso-administrativa, de confonmidad con lo dispuesto en la Ley 30/t992, de 26 de

^oviembre, 
cle Régiinen Jurídico de las Administnaciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Cornún, y en la Ley 29/tggï, de l-3 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de

reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel

sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo'

Asirrrisrno, fa Aciministnacién podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones

clei ¡:.itrunal,,:onforme a lo previsto en la citada Ley 30/199).,deZ6 de noviennbre'

Vigo, 0L de marzo de 2Ot7

La Ðelegada Especial del Estado en el

Cnnsorcio de la 7-ona Franca de Vigo

Fdo.: Teresa lva
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ANEXO I

DESCR¡PCION DEL PROCESO SELECTIVO

El proceso selectivo constará cie una fase cle oposición y una fase de concurso con los

ejercicios y valoraciones que se detallan a continuacién:

Fase de concurso:

Se valorarán lrasta un máximo de 25 puntos, los siguientes méritos, que deberán poseerse

a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes'

Mé ritos profe si ono les: 20 P u ntos

1. Experiencia profesional en el área de contabilidad, adquirida en los últimos 5 años,

c;on funciones y tareas iguales o similares a las asignadas a la plaza a la que se opta

(según lo descrito err el Anexo ll).

Puntuación máxima: 20 Puntos'

Forma de puntuación: 0,60 puntos por cada mes completo de experiencia, hasta un

máxirno de 20 Ptlntos.

No sê valorará la experiencia que se compute para el cumplimiento de los requisitos

míninros descritos en elAnexo ll.

Forma de acreditación: originales o fotocopias compulsadas de contratos de trab

acornpañados tt¡dos ellos de certificado de funciones desempeñadas que

conste claramente la experiencia exigida).

Méritos formativos: 5 Puntos.

2" Curso de formación en hoja de cálculo Exeel, versión 2OO7 o posterior (míni

horas).

Á¡ea Portuaria de Bouzas, ?6208 Vigo, España - . telf +t4 986 269700 - . lax +34 986 269730
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Puntuación máxima: 5 Puntos.

Forma de puntuación: si el/la aspirante presenta un curso de las características

requeridas se le otorgarán 5 puntos, valorándose únicamente un curso en este

apartado (de manera que aunque se presente más de un curso se obtendrán 5 puntos

igualmente).

Ëorrna de acreditación: fotocopia compulsada del título, en donde conste la

denominación del curso y el número de horas del mismo'

Fase de oposición:

Consisrirá en la realizaciórr de r.¡na entrevista de defensa curricular que versará sobre los

méritr,s alegados por los/as candidatos/as en la fase de concurso, y se dirigirá a valorar la

adecuación del/la candidato/a a! puesto.

La calificación final de la entrevista será de un máximo de 25 puntos

La califieaeión final del proceso vendrá determinada por la suma de las calificaciones

obtenidas en la fase de oposición y en lâ fase de concurso'

En caso de empate e! orden de preiación se establecerá atendiendo a los siguientes

criterios;

L. Número de días de experiencia profesional adicional a la mínlma requerida, en puestos

de trabajo de la misma categoría y, en su caso, especialidad o actividad princip â1, con

funciones y tareas iguales o similares a las asignadas a la plaza a la que se op tâ,

en los últimos 5 años

2. Puntuación obtenida en la fase de oposición

Bouzas, 3ó208 Vlso, España , - tell +34 9S6 2697.00 . - lax +?4 986 269730á¡ea Portuaria de
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Se adoptarán las medidas precisas para gue los/as aspirantes con discapacidad gocen de

similares condiciones que el resto de los aspirantes en la realización de la fase de oposición'

En este sentido, para los/as aspirantes con discapacidad que así lo acrediten

establecerán las adaptaciones posibles en tiempos y rnedios para su realiz

Á¡ea Portuaria de Bouzas, 3ó208 Vigo, España - ' telf +?4 986 269700 . - lax +34 986 269770
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ANEXO II

DESCRIPCION DE LA PLAZA CONVOCADA

A continuación Se detallan las características del puesto que se convoca.

Áøea Portuarla de Bouzas, 3ó208 Vtco, España - - telf +34 986 269700 . . fax +?4 986 269730
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PU ESTO: TÉCNICO/A FINANCIERO/A

t-a función principal del puesto de Técnico/a financiero/a es la de realizar gestión técnica financiera-

cùntable er¡ el Consc¡rcio.

De rnanera específica, desempeñará funcir¡nes de:

1..- Colabor'al,:on el superior en la elaboración de los presupuestos anuales'

2. Llevar ia g'-:stión contable de los gastos e ingresos.

-ì. Realizar las gestiones relativas a la fiscalidad.

zl. (lonciliación cle cuentas bancarias'

Ii. preparar la docunlentación para la auditoría anualde la lnterverrción general dei Estado

6. fìealizar !a emisión, clasificación, archivo y pago de facturas'

7 Responder a solicitudes de inforrnación de terceros y de otros departamentos en el ámbito

económico

Financiero.

B. Gestión y manteàirniento de las bases de datos de inmovilizado.

g. Realizarelseguimiento de los planes definidos por la dirección en este ánrbito

10. Elaborar e! presupuesto de tesorería semanalmente'

1-L. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las empresas externas adjudicatarias

de los contratos relacionados con su área de trabajo"

12. Realizar inforrnes relativos a su ámbito de trabajo y gestionar los expedientes de contratación del

departamento relativos a la gestión administrativa.

Técnico/a financiero/a (grupo 2 nivel 4, según la clasificación profesional recogida en el Convenio

Colectivo del Consorcio la Zona Franca de Vigo).

Diplomatura, licenciatura o Grado en Económicas, empresariales y ADE

Experiencia: mínimo 6 meses en la realización de funciones iguales o similares a las descritas'

Titulación

De duración determinacla en la modalidad de interinidad por sustitución, a jornada completa (código

4:t"0)

www.zonafrancavigo.com' - zlv@zonafrancavigo.com
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TRIBUNAL CALIFICADOR

FRESIDENTA:

Gloria Pérez Álvarez

SECRETARIA-VOCAL (con voz Y voto):

lsabel Meijón Bruquetas

VO€/.\LË5:

Yael Gorizález lglesias

Alforiso Viliar Vázquez

lsaac iVanuel Gon¿ález Diz

SUPLENTES:

PRESIDENTE SUPLENTE:

Jos.é M3'Penefas Figueira

SUPLEI{TES PARA SECRETARIA Y VOCAI-ES:

Susana Lama DocamPo

Ana lsabel González Soto
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